
Avanzan investigaciones penales
de los sucesos del 11 de julio en
Cuba
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La Habana, 18 agos (RHC) A poco más de un mes de los sucesos del 11 de julio en Cuba, continúan las
investigaciones penales. Lisnay María Mederos, fiscal jefe de la Dirección de Proceso Penales de la
Fiscalía General de la República, aclaró que se prosigue con la investigación de los procesos penales
donde se constató la participación en hechos de mayor connotación y se pusieron de manifiesto actos de
violencia contra personas, autoridades, bienes.

    “En ellos se han dispuesto medidas cautelares de fianzas, reclusión domiciliaria, y en los casos más
graves, la prisión provisional”.

Dijo además que en la actualidad ya se concluyeron un grupo, en los cuales la Fiscalía evalúa las
decisiones procesales a adoptar, y el resto está próximo a su terminación.



En el caso de los procesos presentados a los tribunales han sido “fundamentalmente por delitos que
afectan el orden y la tranquilidad ciudadana, en los que predominan los desórdenes públicos.

Según se explicó, en este tipo de procesos la sanción privativa de libertad se extiende hasta un año o
multas de hasta 300 cuotas, pudiendo ser cada una de ellas de hasta 50 pesos, lo que significa que
pueden llegar hasta los 15 000 pesos.

La fiscal jefa de la Dirección de Proceso Penales de la Fiscalía General de la República también destacó
que es una obligación velar por la legalidad de las actuaciones, los términos en la toma de decisiones, la
determinación en la investigación de la responsabilidad individual y las circunstancias concurrentes.

    “La actuación de los fiscales está enfocada en determinar desde la individualidad, la responsabilidad
de las personas implicadas, a partir de los resultados de las diligencias de instrucción que se realizan, en
correspondencia con las cuales se adoptan decisiones. Lo anterior permite actuar con proporcionalidad y
racionalidad al apreciar la participación de las personas y fundamentar la decisión de los procesos a
remitir a los tribunales para su juzgamiento, actuando siempre dentro del marco del debido proceso, y en
correspondencia con la defensa de los bienes jurídicos protegidos”, recalcó.

¿Cómo marchan los procesos judiciales presentados a los tribunales?

En los tribunales municipales populares hasta la fecha se han radicado 23 causas vinculadas a esos
hechos, informó a Cubadebate Joselín Sánchez Hidalgo magistrado del Tribunal Supremo Popular y
director de supervisión y atención a la población.

En esos juicios se han juzgado 67 acusados y reiteró que, en estos procesos, la Ley de Procedimiento
Penal prevé las garantías que se tienen que cumplir por los tribunales en el desarrollo de los actos
judiciales.

    “Entre ellas, el derecho a aportar pruebas por parte del denunciante y del acusado, comparecer este
último con un abogado de su elección, mostrar su inconformidad con los miembros del tribunal, declarar
o abstenerse de hacerlo, el derecho a ser nuevamente escuchado después de practicadas las pruebas y,
antes de concluir el acto del juicio oral, y el de establecer recursos, en este caso, de apelación ante la
sala del tribunal provincial”.

Entre tanto, en relación al derecho a la defensa puntualizó que, al tratarse de procesos tramitados por los
tribunales municipales, cuyo marco sancionador es hasta un año de privación de libertad, “la decisión de
comparecer al acto del juicio oral con abogado corresponde al propio acusado, teniendo en cuenta lo
estipulado en el artículo 368 de la Ley de procedimiento Penal que establece que el tribunal admitirá la
participación del defensor si concurre a dicho acto asistido de él. Para dicha designación, se ofrecieron
todas las posibilidades, de hecho 23 de ellos se hicieron representar por abogados”.

El magistrado del Tribunal Supremo Popular dio a conocer además que, de los juzgados, uno resultó
absuelto y 45 establecieron recurso de apelación, “alegando como las causales más reiterativas la
inconformidad con la sanción impuesta, y considerar que su conducta no era constitutiva de delito, de
ellos 42 han designado abogados para que los represente en este acto, donde entre otras garantías
igualmente pueden aportar pruebas”. También en estas vistas ha comparecido el fiscal.

En este sentido, subrayó, se han resuelto los recursos de apelación interpuestos por 32 de los
sancionados, y en 11 casos se han declarado con lugar, por lo que le resultó modificada la sanción
originalmente impuesta, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, el grado de participación demostrado,
sus características personales, y la juventud de algunos de ellos. “En estos casos, se han impuesto,
mayoritariamente, sanciones subsidiarias de la privativa de libertad, combinadas con multas”.



También, dio a conocer que a 27 individuos que cumplían sanciones subsidiarias de la privativa de
libertad (libertad controlada), o que se encontraban en libertad condicional, al comprobarse el
incumplimiento de las obligaciones que le vienen impuestas para este tipo de sanción o beneficio, las
mismas le resultaron revocadas.

Se han presentado igualmente 61 hábeas corpus, y 59 se encuentran resueltos, todos sin lugar, al
comprobarse la inexistencia de privaciones de libertad con vulneración de lo establecido en la ley. (
Fuente: Cubadebate).
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